
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
REFERENCIA:      Demanda de Custodia y cuidado personal del menor Miguel ángel  
                               Muñoz Herrera. 
DEMANDANTE:   Jorge Luis Muños Sierra. 
DEMANDADO:     Jessica Paola Herrera Duarte. 
RADICADO:          05861 40 89 001 2021 00177 00 
AUTO:                   Interlocutorio No.317  
ASUNTO:              Admite demanda de Custodia y de Cuidado 
 
Subsana las deficiencias expuestas en el proveído 305 del 10 de noviembre de 2021, 
se determina que la demanda cumple con las exigencias legales, así cosas esta 
determina que, por la naturaleza del asunto y domicilio del menor sujeto del proceso de 
Custodia y cuidado personal, se tiene competencia para conocer en única instancia de 
este asunto y porque la misma cumple con los requisitos y formalismos del artículo 82 
del Código General del Proceso y el art.6 del decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VENECIA (ANT.) 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, que, 
respecto del menor sujeto de especial protección, ha presentado el padre de este, frente 
a su madre, conforme lo expuesto en la parte inicial de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Imprimir el trámite del proceso verbal sumario, establecido en los artículos 
390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: REMÍTIR las copias de la demanda con todos sus anexos y del auto 
admisorio a la demandada señora JESSICA PAOLA HERRERA DUARTE, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°1.033.341.050, residente en el Municipio de Venecia 
(Ant.), corregimiento de Bolombolo Barrio Tulio Bedoya, número de contador de luz 
814825 de puerta y reja blanca segundo piso, y teléfono celular 3219252130, tal como 
lo dispone el inciso 5º del art.6º del decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, conforme lo prevé el inciso 3° del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020. El término es de diez (10) días, para que ejerza el derecho de defensa 
que les asiste y solicite la práctica de pruebas que pretenden hacer valer. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al DEFENSOR PUBLICO o A LA COMISARIA DE FAMILIA de 
Venecia (Ant.) de la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y del auto 



admisorio, tal como lo prevé el inciso 5º del art.6º del decreto 806 de 2020. Advirtiéndole 
que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación, conforme lo prevé el inciso 3° del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. El término es de diez (10) días, para que ejerza el derecho de 
defensa que les asiste y solicite la práctica de pruebas que pretenden hacer valer. 
 
QUINTO:  La custodia provisional del menor MIGUEL ANGEL MUÑOZ HERRERA, 
identificado con NUIP No. 1.035.668.912, continuará a cargo de los señores JESSICA 
PAOLA HERRERA DUARTE y JORGE LUIS MUÑOS SIERRA.  
 
SEXTO: Mantener el régimen de visita establecida en el acta de conciliación radicada 
con el N°05030442001112021-238 del 12 de abril de 2021de la Comisaria de Amaga 
(Ant.). 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°090 
 
Venecia 23  de noviembre de 2021 
 

 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


